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POR CUANTO: La experiencia acumulada 

durante estos años, las funciones que el Centro 
realiza, la exigencia del perfeccionamiento insti-
tucional y la necesidad de lograr un mayor acer-
camiento con relación a la atención y designación 
del director del Centro de Estudios Antonio Ma-
ceo y Grajales, aconsejan que este sea adscrito a 
la Dirección Provincial de Cultura, subordinada al 
Consejo de la Administración Provincial de San-
tiago de Cuba y con ello garantizar el cumpli-
miento de su función principal. 

POR TANTO: El Consejo de Ministros, en el 
ejercicio de las atribuciones que le están conferi-
das en el Artículo 98, inciso k) de la Constitución 
de la República de Cuba, decreta lo siguiente: 

MODIFICATIVO DEL DECRETO 
No. 212 DE 1996 

SOBRE LA CREACIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS 

ANTONIO MACEO Y GRAJALES 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el apartado 

PRIMERO del Decreto No. 212 de 9 de octubre 
de 1996, en lo referido a que el Centro de Estu-
El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha 
adoptado el siguiente:  

ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que CARLOS RAÚL 

FERNÁNDEZ DE COSSÍO DOMÍNGUEZ, 
quien ocupa el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Cuba ante el 
Gobierno de la República de Sudáfrica, se acredite 
también, como concurrente, ante el Gobierno del 
Reino de Lesotho en sustitución de Ángel Villa 
Hernández, quien concluye su misión. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exte-
riores queda encargado del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 21 días del mes de marzo de 2013.
                            Presidente del Consejo de Estado 

dios Antonio Maceo y Grajales está adscrito a la 
Dirección Provincial de Cultura de Santiago de 
Cuba y bajo la Dirección Metodológica del Minis-
terio de Cultura.  

ARTÍCULO 2.- Se modifica el apartado 
CUARTO del Decreto No. 212 de 9 de octubre de 
1996, el que queda redactado de la manera si-
guiente: 
―CUARTO: Para la dirección de los trabajos y 
representación del Centro este tendrá un director y 
un subdirector, quienes son designados por el 
Consejo de la Administración Provincial de San-
tiago de Cuba, a propuesta del Director Provincial 
de Cultura de esa provincia‖. 
DECRETO No. 311 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Con-

sejo de Ministros mediante el Decreto No. 212 de 
9 de octubre de 1996 creó el Centro de Estudios 
Antonio Maceo y Grajales adscrito al Ministerio 
de Cultura, con sede en la ciudad de Santiago de 
Cuba, estableciéndose en el propio texto las fun-
ciones que el mismo debía realizar. 



ARTÍCULO 3.- Se adiciona una Disposición 
Especial al Decreto No. 212 de 9 de octubre de 
1996, se deroga la Disposición Final Primera y se 
modifica la Segunda, las que quedan redactadas 
de la manera siguiente: 

DISPOSICIÓN ESPECIAL 
ÚNICA: El Ministro de Cultura designa un fun-
cionario para que conjuntamente con el Director 
Provincial de Cultura de Santiago de Cuba realice 
los trámites establecidos con vistas al traslado del 
personal, así como el traspaso mediante acta de 
los recursos materiales y financieros del centro‖. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: El Director Provincial de Cultura 

de Santiago de Cuba queda facultado para adop-
tar, en el marco de su competencia, cuantas dispo-
siciones legales se requieran a los efectos de la 
implementación de lo que por este Decreto se 
establece. 
SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones 
legales y reglamentarias se opongan a lo que se 
dispone por el presente Decreto. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 8 días del mes de marzo de 2013. 

                                     Raúl Castro Ruz 

                        Presidente del Consejo de Ministros 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su 
Comité Ejecutivo 

CERTIFICA 
POR CUANTO: Que el Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, en uso de las facultades que 
le otorga el artículo 18 de la Ley No. 76, ―Ley de 
Minas‖, de 21 de diciembre de 1994, el cual esta-
blece que el Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo otorga o deniega las concesiones mine-
ras y dispone también su anulación y extinción, 
adoptó con fecha 7 de marzo de 2007 el Acuerdo 
No. 5928, concediéndole a la Empresa Geominera 
de Pinar del Río, derechos mineros de explotación 
sobre los minerales de oro y plata, existentes en el 
área denominada Menas Oxidadas in Situ Yaci-
miento Santa Lucía, situada en el municipio de 
Minas de Matahambre, provincia de Pinar del Río, 
por el término de tres (3) años. 

POR CUANTO: El término que le fuera conce-
dido a la Empresa Geominera de Pinar del Río 
para la explotación descrita en el apartado anterior 
ha vencido, lo que constituye una causal de extin-

ción de las concesiones mineras, según se regula 
en el artículo 60 inciso a) de la Ley de Minas. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, en el ejercicio de las facultades que 
le otorga el artículo 30 del Decreto-Ley No. 272 
―De la Organización y Funcionamiento del Conse-
jo de Ministros‖ de fecha 16 de julio de 2010, adop-
tó con fecha 16 de marzo de 2013, el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer la extinción de la conce-

sión de explotación minera otorgada mediante el 
Acuerdo No. 5928, del Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros, de 7 de marzo de 2007, a la 
Empresa Geominera de Pinar del Río, en el área 
denominada Menas Oxidadas in Situ Yacimiento 
Santa Lucía, municipio de Minas de Matahambre, 
provincia de Pinar del Río, por el vencimiento de 
su término, y declarar franco el terreno, el que 
podrá ser objeto de nuevas solicitudes. 
SEGUNDO: El concesionario debe cumplir el 
Programa de Rehabilitación de las áreas explota-
das y el resto de las obligaciones contraídas al 
otorgársele los derechos de explotación que aún 
no hubiere ejecutado, especialmente las tributarias 
y las relacionadas con el medio ambiente, así como 
indemnizar por los daños o perjuicios originados por 
las actividades mineras realizadas. 

TERCERO: La empresa de Servicios Técnicos 
y Aseguramiento de la Industria Química (SER-
VIQUÍMICA), al asumir todas las obligaciones de 
la Empresa Sulfometales, según lo establecido en 
la Resolución No. 24 de fecha 25 de enero de 
2013, del Ministerio de Energía y Minas, queda 
encargada de cumplir con los requisitos impuestos 
en la Licencia Ambiental 03/10, especialmente en 
todo lo relacionado con la rehabilitación del área 
de la concesión. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, se expide la presente certifi-
cación en el Palacio de la Revolución, a los 16 
días del mes de marzo de 2013.  

José Amado Ricardo Guerra 
 
A las 09:00 horas del día 21 de marzo de 2013 

y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibida en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vice-
presidenta del  Consejo de Estado de la República 
de Cuba, el Excmo. Sr. Naphtal Manana, para el 



acto de presentación de sus cartas credenciales 
como Embajador Extraordinario y Plenipotencia-
rio de la República de Sudáfrica en la República 
de Cuba.
Ciudad de La Habana, 22 de marzo de 2013.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así 
como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como Contratistas, Subcon-
tratistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la 
ejecución de cualquier Proyecto o Servicio rela-
cionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
A las 09:30 horas del día 21 de marzo de 2013  
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibida en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vi-
cepresidenta del  Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba, el Excmo. Sr. Kankanamge Sarath 
Chandra Dissanayake,  para el acto de presenta-
ción de sus cartas credenciales como  Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca Democrática Socialista de Sri Lanka en la 
República de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 22 de marzo de 2013.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 49, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Sancti Spíri-
tus, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 382/02, vigente hasta el 2 de abril de 2013, la 
que fue anteriormente renovada mediante la Reso-
lución Ministerial No. 332 de 28 de julio de 2011, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 
A las 10:00 horas del día 21 de marzo de 2013  
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibido en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vi-
cepresidenta del  Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba, el Excmo. Sr. Masanneh Nyuku 
Kinteh, para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Gambia en la 
República de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 22 de marzo de 2013.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
A las 10:30 horas del día 21 de marzo de 2013  y 
de acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, 
fue recibido en audiencia solemne por la compa-
ñera Gladys María Bejerano Portela, Vicepresi-
denta del  Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Simeón Bouro, para el acto 
de presentación de sus cartas credenciales como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Islas Salomón en la República de Cuba. 
Ciudad de La Habana, 22 de marzo de 2013.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 49, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-



POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 49, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Sancti Spíritus, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 49, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, des-

montaje, remodelación, reconstrucción, rehabili-
tación, reparación, mantenimiento constructivo y
trabajos de decoración vinculados al proceso
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes
y servicios de jardinería asociados al proceso
constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tra-
tamiento superficial y recubrimiento químico. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos aso-
ciados al proceso constructivo y a factores cli-
máticos. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 
c) Obras Viales. 
d) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que
se otorgue, al amparo de la presente Resolución,
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores
de la República de Cuba, queda responsabilizado
con el cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar 
al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centra-

les del Ministerio de la Construcción, a los 25 
días del mes de febrero de 2013.

                                    Ministro de la Construcción 
 
 

 
 

 
 

 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción, así como las de evaluar, 
inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administra-
dores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 
 POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 50, Contingente Alberto 



Delgado Delgado, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Sancti Spíritus, ha solici-
tado la Renovación de la Licencia No. 383/02, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 333 de 28 de julio de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 50, 
Contingente Alberto Delgado Delgado, del Minis-
terio de la Construcción en la provincia de Sancti 
Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 50, Contingente Alber-
to Delgado Delgado, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de Sancti Spíritus, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 50, Contingente Alber-
to Delgado Delgado,  podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de los si-
guientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, des-

montaje, remodelación, reconstrucción, rehabili-
tación, reparación, mantenimiento constructivo y 
trabajos de decoración asociados al proceso 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y servicios de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial y recubrimiento químico. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos aso-
ciados a la construcción y a desastres naturales. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras Viales. 
f) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.  

                                       Ministro de la Construcción 



Eléctrica Isla de la Juventud, en forma abreviada 
OBE Isla de la Juventud, del Ministerio de Ener-
gía y Minas en el propio municipio especial.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Eléctrica Isla de 
la Juventud, en forma abreviada OBE Isla de la 
Juventud, del Ministerio de Energía y Minas en el 
propio municipio especial, en el Registro Nacio-
 /  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, rea-
lizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-
cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o 
Servicio relacionado con la Construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica Isla de 
la Juventud, en forma abreviada OBE Isla de la 
Juventud, del Ministerio de Energía y Minas en el 
propio municipio especial, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 701/11, vigente hasta el 
6 de abril de 2013, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución Ministerial No. 366 
de 7 de septiembre de 2011, para continuar ejer-
ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Eléctrica Isla de la 
Juventud, en forma abreviada OBE Isla de la Ju-
ventud,  podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción, reparación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

b) Reparación y mantenimiento de sistemas eléc-
tricos soterrados. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras pertenecientes al Sistema de la Unión 
Eléctrica y a terceros. 

b) Viviendas pertenecientes a los trabajadores de 
la Entidad. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 



República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, al Secretario Eje-
cutivo del Frente de Proyectos y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento 
Vial y Construcciones de Las Tunas, del Ministe-
rio del Transporte en la propia provincia, ha soli-
citado la Renovación de la Licencia No. 041/98, 
vigente hasta el 28 de marzo de 2013, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 288 de 11 de julio de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Mantenimiento Vial y Construcciones de 
Las Tunas, del Ministerio del Transporte en la 
propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa de Manteni-
miento Vial y Construcciones de Las Tunas, del 
Ministerio del Transporte en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

cripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa de Mantenimiento 
Vial y Construcciones de Las Tunas,  podrá ejer-



cer como Constructor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento y conservación 

de la faja y calzada de la red vial. 
b) Construcción, mantenimiento y reconstrucción 

de obras de fábricas asociadas al mantenimien-
to vial. 

c) Servicios de chapea manual y mecanizada. 
d) Construcción, mantenimiento y conservación 

de áreas verdes y jardinería. 
e) Construcción civil, montaje de nuevas obras y 

edificaciones. 
f) Demolición, desmontaje, remodelación, recons-

trucción y/o rehabilitación de edificaciones. 
g) Servicios de reparación y mantenimiento cons-

tructivo. 
h) Servicios de movimiento de tierra. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura relativas a la Vialidad. 
b) Obras Viales. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.         

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigacio-
nes y Proyectos Hidráulicos de Ciego de Ávila, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la propia provincia, ha solicitado la Renovación 
de las Licencias Nos. 602/07 y 298/07, vigentes 
hasta el 6 de abril de 2013, las que fueron ante-
riormente renovadas mediante la Resolución Mi-
nisterial No. 228 de 13 de junio de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor, Proyectis-
ta y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Investigaciones y Proyectos Hidráulicos de Ciego 



de Ávila, del Instituto Nacional de Recursos Hi-
dráulicos en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que re-
suelve fue designado Ministro de la Construcción 
de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  faculta-
des que me han sido conferidas en el Apartado 
Tercero, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo de Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las Li-

cencias solicitada por la  Empresa de Investiga-
ciones y Proyectos Hidráulicos de Ciego de Ávila, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Li-
cencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Investigaciones 
y Proyectos Hidráulicos de Ciego de Ávila,  podrá 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Perforación rotaria aplicada a la construcción 

de pozos de pequeños diámetros. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Hidráulicas y Sanitarias de todo Tipo. 
2. Servicios de Constructor: 
a) Mantenimiento constructivo de los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles para los trabajado-

res del Sistema del Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos. 

3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de investigaciones ingenieras aplica-

das, de elaboración de las diferentes etapas de 
proyectos de sistemas hidráulicos, plantas, ins-
talaciones y objetivos hidráulicos de todo tipo, 
incluyendo obras hidroenergéticas y obras aso-
ciadas a sistemas hidráulicos. 

b) Servicios de dirección y administración de pro-
yectos en todo su alcance. 

c) Servicios de diseño sobre el mantenimiento, 
reparación y/o reposición de hidráulica interior. 

d) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
en las actividades de investigaciones y proyec-
tos hidráulicos, estudios técnico económicos, 
medioambientales y de líneas base. 

e) Servicios de estudios sobre el uso eficiente del 
agua. 

3.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras Hidráulicas de todo tipo y Obras de In-
geniería asociadas a los Sistemas Hidráulicos. 
TERCERO: La Renovación de las Licencias que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de veinticuatro (24) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia de 
las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013. 

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 



así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Conservación 
y Restauración de Monumentos de Trinidad, del 
Órgano Municipal del Poder Popular en la provin-
cia de Sancti Spíritus, ha solicitado la Renovación 
de las Licencias Nos. 654/10 y 333/10, vigentes 
hasta el 17 de marzo de 2013, las que fueron ante-
riormente renovadas mediante la Resolución Mi-
nisterial No. 359 de 7 de septiembre de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor, Contratis-
ta y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, una vez dicta-
minada la solicitud, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que re-
suelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Conservación y Restauración de Mo-
numentos de Trinidad, del Órgano Municipal del 
Poder Popular en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de las Li-
cencias solicitada por la  Empresa de Conserva-
ción y Restauración de Monumentos de Trinidad, 
del Órgano Municipal del Poder Popular en la 
provincia de Sancti Spíritus, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Li-
cencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Conservación y 
Restauración de Monumentos de Trinidad,  podrá 
ejercer como Constructor, Contratista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Restauración, mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de los objetivos autorizados. 

b) Reparación de empedrado de calles y espacios 
urbanos. 

c) Montaje de sus producciones. 
d) Servicios de jardinería en espacios públicos con 

valor patrimonial. 
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Inmuebles, Calles, Espacios Urbanos con valor 
Patrimonial, ubicados dentro y fuera de la Zona 
Priorizada para la Conservación de la ciudad de 
Trinidad y el Valle de los Ingenios. 

2. Servicios de Constructor: 

a) Construcción y reparación de los objetivos au-
torizados. 

2.1. Tipos de Objetivos: 

a) Viviendas hasta un nivel para sus trabajadores. 
3. Servicios de Contratista: 

a) Servicios integrados de ingeniería de la Direc-
ción de la Construcción en los objetivos autori-
zados. 



3.1. Tipos de Objetivos: 

a) Inmuebles, Calles, Espacios Urbanos con valor 
Patrimonial, ubicados dentro y fuera de la Zona 
Priorizada para la Conservación de la Ciudad 
de Trinidad y el Valle de los Ingenios. 

4. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
y supervisión técnica especializada en restaura-
ción, mantenimiento y rehabilitación de monu-
mentos y obras patrimoniales. 

4.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de carácter Monumentario y Patrimo-
niales. 
TERCERO: La Renovación de las Licencias 

que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción, así como las de evaluar, 
inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Construc-
tores, Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, eje-
cutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Astilleros del 
Oriente, del Ministerio del Transporte en la pro-
vincia de Santiago de Cuba, ha solicitado la Re-
novación de la Licencia No. 702/11, vigente hasta 
el 7 de abril de 2013, la que fue anteriormente otor-
gada mediante la Resolución Ministerial No. 383 
de 15 de septiembre de 2011, para continuar ejer-
ciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Astilleros del Oriente, del Ministerio del 
Transporte en la provincia de Santiago de Cuba.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 



ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  faculta-
des que me han sido conferidas en el Apartado 
Tercero, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo de Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa de Astilleros del 
Oriente, del Ministerio del Transporte en la pro-
vincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa de Astilleros del 
Oriente,  podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje, reparación, remodelación y manteni-

miento de los objetivos autorizados. 
b) Reparación, mantenimiento y montaje de estruc-

turas metálicas. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 
c) Obras Viales. (Puentes Ferroviarios) 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios 
sin estar certificado su Sistema de Gestión de la 
Calidad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, queda responsabilizado 
con el cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar 
al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013. 

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción 
Industrial de Las Tunas, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, establece que 
corresponde al Ministro de la Construcción, re-
solver sobre las solicitudes de inscripción presen-



tadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Producción Industrial 
de Las Tunas, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Producción Industrial de Las Tunas, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Producción Industrial 
de Las Tunas, podrá ejercer como Constructor y 
Consultor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Montaje de sus producciones. 
b) Montaje de carpintería de madera. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras. 
2. Servicios Técnicos:  
a) Servicios técnicos de laboratorios para ensayos 

de hormigón, acero y materiales de construcción. 
b) Servicios técnicos de asistencia técnica, consul-

toría, asesoría y ejecución de proyectos de I+D 
e innovación tecnológica de elementos y tecno-

logía de prefabricados y materiales de cons-
trucción. 

c) Servicios técnicos de consultoría y estimación 
económica en tecnologías de prefabricación y 
preesfuerzo. 

2.1. Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses contados, 
a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que re-
suelve fue designado Ministro de la Construcción 
de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa Nacional de Investigaciones Aplicadas, 
INVESCONS, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de La Habana, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece en-
tre las atribuciones y funciones específicas del Mi-
nisterio de la Construcción, las de elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondien-
tes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos 
y otros trabajos relacionados con la construcción, así 
como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como Contratistas, Subcon-
tratistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Nacional de In-
vestigaciones Aplicadas, INVESCONS, del Mi-
nisterio de la Construcción en la provincia de La 
Habana, ha solicitado autorización para Registrar-
se y poder ejercer como Constructor, Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Nacional de Investigaciones Apli-
cadas, INVESCONS, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de La Habana. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa Nacional de Investigacio-
nes Aplicadas, INVESCONS, podrá ejercer como 
Constructor, Proyectista y Consultor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción de pilotes, micropilotes y recalce 

de cimentaciones. 
b) Reparación y restauración con aditivos y resi-

nas de los autorizados. 
c) Ejecución de inyecciones de mezcla de cemen-

to en suelos, rocas y estructuras. 
d) Tratamiento con resina epóxica de pavimentos 

y pisos. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras. 
2. Servicios Técnicos:  
a) Servicios de proyección de cimentaciones y 

movimientos de tierra. 
b) Servicios de prueba de carga para pilotes y so-

bre suelos y rocas. 
c) Servicios de ingeniería de medición de resisti-

vidad de los suelos, geofísica aplicada a las 
obras de ingeniería. 

d) Servicios de trabajos sísmicos de voladuras, 
monitoreo y vibraciones. 

e) Servicios de geomática aplicada, incluyendo la 
aplicación e integración de tecnologías de sis-
temas de información. 

f) Servicios de ensayos de trabajo in situ y de 
gabinete de mecánica de suelos, rocas, quími-
cos, paleontológicos, petrográficos, de materia-
les de la construcción y de obras de tierra. 



g) Servicios de patología a las estructuras de las 
edificaciones. 

h) Servicios de idoneidad técnica de materiales 
para la construcción. 

i) Servicios de proyectos ambientales y de riesgo. 
2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Todo tipo de Obra. 
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de veinticuatro (24) meses conta-
dos, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado.                                   

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
                            

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Aprovecha-
miento Hidráulico de Pinar del Río, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico de 
Pinar del Río, del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la propia provincia. 



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Aprovechamiento Hidráulico de Pinar 
del Río, del Instituto Nacional de Recursos Hi-
dráulicos en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico 
de Pinar del Río, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción civil y mantenimiento de los ob-

jetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Hidráulicas. Incluye Canales y Presas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de treinta y seis (36) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 



el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Logística 
Agropecuaria Las Tunas, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Logística Agropecuaria 
Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa de Logística Agropecuaria Las Tunas, del 
Ministerio de la Agricultura en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Logística Agropecuaria Las 

Tunas, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil y montaje de cercas perime-
trales, carpintería de aluminio, madera, metal y 
plástico. 

b) Construcción, reparación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

c) Servicios de movimiento de tierras, desmonte, 
demolición y preparación de suelos y construc-
ción de plataformas. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras Menores de Arquitectura. 
b) Obras Rústicas. 
c) Obras Viales y Caminos. 
d) Obras Hidráulicos y de Riego. 
2. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, reparación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

2.1. Tipos de Objetivos:  

a) Viviendas para los trabajadores de la Entidad. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-

paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 



NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de 
Mantenimiento Vial, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Ciego de Ávila, 
ha solicitado autorización para Registrarse y po-
der ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Provincial de Manteni-
miento Vial, del Órgano Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Ciego de Ávila. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa Provincial de Mantenimiento Vial, del Ór-
gano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de Ciego de Ávila, en el Registro Nacional de 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa Provincial de Mantenimiento 
Vial, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 



Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, recape, reparación y manteni-
miento de vías urbanas, calles, avenidas y su-
perficies de paso. 

b) Servicios de movimiento de tierras. 
c) Servicios de paisajismo vial y jardinería de 

obras. 
1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras Viales. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-

paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 
del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013. 

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 33, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Las Tunas, ha solicitado la Renovación de la Li-
cencia No. 700/11, vigente hasta el 5 de abril de 
2013, la que fue anteriormente otorgada mediante 
la Resolución Ministerial No. 364 de 7 de sep-
tiembre de 2011, para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 



Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura e Ingenie-
ría No. 33, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Las Tunas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  faculta-
des que me han sido conferidas en el Apartado 
Tercero, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo de Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 33, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Las Tunas, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 33,  podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, montaje, demolición, des-
montaje, remodelación, reconstrucción, rehabili-
tación, reparación y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y servicios de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tra-
tamiento superficial y recubrimiento químico. 

d) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos, cana-
les y mares. 

1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo Tipo. 
c) Obras Hidráulicas. 
d) Obras Viales. 
e) Obras de Ingeniería. 
f) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.  

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 



controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial Cons-
tructora de la Administración Local No. 2, en 
forma abreviada ECAL No. 2, del Órgano Provin-
cial del Poder Popular en la provincia de La Ha-
bana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 705/11, vigente hasta el 12 de abril de 2013, la 
que fue anteriormente otorgada mediante la Reso-
lución Ministerial No. 385 de 15 de septiembre de 
2011, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial Constructora de la Administración Lo-
cal No. 2, en forma abreviada ECAL No. 2, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la provin-
cia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-

ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Provincial Cons-
tructora de la Administración Local No. 2, en for-
ma abreviada ECAL No. 2, del Órgano Provincial 
del Poder Popular en la provincia de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Provincial Constructora 
de la Administración Local No. 2, en forma abre-
viada ECAL No. 2,  podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes ser-
vicios:  
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, restau-

ración, desmontaje, remodelación, reconstruc-
ción, rehabilitación, reparación, mantenimiento 
constructivo y decoración de los objetivos auto-
rizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial y recubrimiento quími-
co, sand blasting, topográfico y recogida de es-
combros asociados al proceso constructivo. 

d) Servicios de preparación técnica de obra. 
e) Servicios de limpieza y escombreo de cisternas, 

fosas y piscinas. 
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 



CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de 
Reparación y Mantenimiento de Ascensores de 
Ciudad de La Habana, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 699/11, 
vigente hasta el 5 de abril de 2013, la que fue an-
teriormente otorgada mediante la Resolución Mi-
nisterial No. 391 de 20 de septiembre de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Provincial de Reparación y Mantenimiento de 
Ascensores de Ciudad de La Habana, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la provincia de La 
Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Provincial de 
Reparación y Mantenimiento de Ascensores de 
Ciudad de La Habana, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción, así como las de evaluar, 
inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administrado-
res de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenie-
ras, ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construcción 
en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-



ción Ministerial, la Empresa Provincial de Repa-
ración y Mantenimiento de Ascensores de Ciudad 
de La Habana,  podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje, desmontaje, mantenimiento, repara-

ción y modernización de ascensores, escaleras 
mecánicas  montaplatos, así como servicios de 
construcción asociado al montaje. 

1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo Tipo. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.  

                                       Ministro de la Construcción 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Aprovecha-
miento Hidráulico Camagüey, del Instituto Nacio-
nal de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa de Aprovechamiento 
Hidráulico Camagüey, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la propia provincia. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa de Aprovechamiento Hidráulico Camagüey, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico 
Camagüey, podrá ejercer como Constructor auto-
rizada para la realización de los siguientes servi-
cios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Mantenimiento constructivo y electromecánico 
de los objetivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Hidráulicas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días del 
mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así 
como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como Contratistas, Subcontra-
tistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 



por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Aprovecha-
miento Hidráulico de Las Tunas, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico 
de Las Tunas, del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa de Aprovechamiento Hidráulico de Las Tu-
nas, del Instituto Nacional de Recursos Hidráuli-
cos en la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico 
de Las Tunas, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Mantenimiento constructivo y electromecánico 
de los objetivos autorizados. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Hidráulicas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha notifi-
cación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  



Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Eléctrica Las Tunas, en forma abre-
viada OBE Las Tunas, del Ministerio de Energía y 
Minas en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa Eléctrica Las Tunas, en forma abreviada 
OBE Las Tunas, del Ministerio de Energía y Mi-
nas en la propia provincia, en el Registro Nacional 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-

cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica Las Tu-
nas, en forma abreviada OBE Las Tunas, del Mi-
nisterio de Energía y Minas en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y po-
der ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa Eléctrica Las Tunas, en forma 
abreviada OBE Las Tunas, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, montaje y remodelación de insta-
laciones eléctricas aéreas y soterradas, así como 
el motaje de grupos electrógenos. 

1.1. Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas pertenecientes a los trabajadores de 

la Entidad. 
TERCERO: La Licencias que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirá por 



un término de dieciocho (18) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así 
como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como Contratistas, Sub-
contratistas, Constructores, Proyectistas, Consul-
tores, Administradores de Proyectos, realizar Inves-
tigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la 
ejecución de cualquier Proyecto o Servicio relacio-
nado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 58, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Santiago de Cuba, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 464/03, 
vigente hasta el 13 de abril de 2013, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 312 de 19 de julio de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Constructora de Obras de Arquitectura No. 58, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de Santiago de Cuba.   
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 58, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Santiago de Cu-
ba, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 58,  podrá ejercer co-
mo Constructor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, montaje, demolición, restau-
ración desmontaje, remodelación, reconstruc-
ción, rehabilitación, reparación, mantenimiento 
constructivo y decoración de los objetivos auto-
rizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización,  
tratamiento superficial, recubrimiento químico, 
sand blasting y topográfico. 

d) Servicios de preparación técnica de obra. 
1.1. Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de todo Tipo. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.        

                                       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, rea-
lizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-
cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o 
Servicio relacionado con la Construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-



sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producciones 
Metálicas de Las Tunas, DURALMET, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 504/04, 
vigente hasta el 25 de marzo de 2013, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 75 de 9 de marzo de 2011, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Producciones Metálicas de Las Tunas, 
DURALMET, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa de Producciones 
Metálicas de Las Tunas, DURALMET, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Producciones 
Metálicas de Las Tunas, DURALMET, del Mi-
nisterio de la Construcción en la propia provin-
cia,  podrá  ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios : 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Montaje de carpintería de madera, metálica y 
PVC, así como servicios de reparación y man-
tenimiento de la misma; de tejas de techo y 
falso techo metálicos y de PVC, estructuras 
metálicas y construcciones modulares. 

b) Montaje de luminarias como complemento del 
falso techo y aplicación de poliuretano expan-
dido y proyectado. 

1.1 Tipos de Objetivos: 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de Todo Tipo. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 



Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013.

                                       Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Canteras, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa de Canteras, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o partici-
par en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Canteras, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de La 
Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 505/04, vigente hasta el 29 de marzo de 2013, 
la que fue anteriormente renovada mediante la Re-
solución Ministerial No. 331 de 28 de julio de 
2011, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Canteras, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
La Habana,  podrá ejercer como Constructor au-
torizada para la realización de los siguientes ser-
vicios : 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Montaje, reparación y mantenimiento de los  
objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 

a) Tecnología Industrial afín con la Actividad de 
Canteras. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 



CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción,  y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 25 días 
del mes de febrero de 2013. 

                                       Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 3170, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias en la provincia de Matanzas, ha solicitado la 
Renovación de las Licencias No. 650/10 y 330/10, 
vigentes hasta el 23 de febrero de 2013, las que 
fueron anteriormente otorgadas mediante la Reso-
lución Ministerial Nos. 856 de 9 de diciembre de 
2009, para continuar ejerciendo como Construc-
tor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Unidad 
Militar 3170, del Ministerio de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias en la provincia de Matanzas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las Li-

cencias solicitada por la  Unidad Militar 3170, del 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así 
como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranje-
ras que pretendan actuar como Contratistas, Subcon-
tratistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investiga-
ciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 



Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Constucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Li-
cencias otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Unidad Militar 3170, para 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 
Alcance de los servicios autorizados: 

1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción y reparación de los objetivos au-
torizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 

a) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 
b) Viviendas hasta dos niveles. 
2. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de proyección arquitectónica e inge-
niera. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
en organización de obras e inversiones y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería en dirección facultativa 
de obras, supervisión técnica, procuración y 
evaluación de ofertas y gestión de suministros a 
inversiones. 

2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Fortificación e Instalaciones Acce-

sorias. 
b) Obras Militares de Arquitectura e Ingenieras. 

TERCERO: La Renovación de las Licencias 
que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de dieciocho (18) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 4 días del 
mes de marzo de 2013. 

                                       Ministro de la Construcción 
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